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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 6.119/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejercito de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 21 de diciembre de 2006, recaí-
da en el expediente 409-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Rubén Hernández Martín con documento na-
cional de identidad 52.477.563-G, con último domicilio 
conocido en calle Mercedes Ortega Farfan, número 3 en 
Santiponce-Sevilla, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejército de Tierra relativo al in-
teresado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 3 de octubre de 2006 por fina-
lización del compromiso; sin embargo, le fueron abona-
das las nóminas en su totalidad hasta el día 31 de octubre 
de 2006.

Período del pago indebido: 4 de octubre de 2006 -31 
de octubre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 289 euros 
con sesenta y seis céntimos (intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del excelentísimo Sr. Ministro 
de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de doscientas ochenta y nueve euros con sesenta y seis 
céntimos (289,66) percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del Ejér-
cito de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 26 de enero de 2007.–El Coronel Jefe Interi-
no, Fernando Cigüenza Gabriel. 

 6.120/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la 
Resolución de fecha 20 de diciembre de 2006, 
recaída en el expediente 408-06-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 

notifica a Sara del Carmen Melián Rodríguez, con docu-
mento nacional de identidad 44.728.188-L, con último 
domicilio conocido en calle Escorpio, 2, en Las Palmas 
de Gran Canaria, el extracto de la resolución dictada en 
procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejército de Tierra, relativo al 
interesado, por los motivos siguientes: Concepto del ex-
pediente: El interesado causó baja en el Ejército de Tierra 
el día 5 de octubre de 2006 por finalización del compro-
miso; sin embargo, le fueron abonadas las nóminas en su 
totalidad hasta el día 31 de octubre de 2006.

Período del pago indebido: 6 de octubre de 2006-31 
de octubre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: doscien-
tas sesenta y ocho euros con noventa y tres céntimos 
(intereses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su artículo 2.1, sobre competencia para la declaración de 
pago indebido, y por delegación del señor Ministro de 
Defensa (Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero 
«BOE» 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar inde-
bidamente cobrados los haberes anteriormente mencio-
nados, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de doscientas sesenta y ocho euros con noventa y tres 
céntimos (268,93), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejercito de Tierra, en paseo Reina Cristina 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 26 de enero de 2007.–Por delegación de com-
petencia (Orden 4/1996, de 11 de enero, «BOE» 16), el 
Coronel Jefe Interino, Fernando Cigüenza Gabriel. 

 6.202/07. Edicto del Juzgado Marítimo Permanente 
de Canarias, sobre asistencias máritimas prestada 
por el buque de salvamento marítimo «Salvamar 
Menkalinan» a la embarcación de recreo «Zaca 
at e Moana».

Don Pedro María Pinto y Sancristoval, Capitán Auditor, 
Juez Marítimo Permanente de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye expediente con motivo de la asistencia marítima 
prestada el día 27 de enero de 2007, por el buque de sal-
vamento marítimo «Salvamar Menkalinan», de la 8.ª lista 
de Avilés, y 39,65 T.R.B. a la embarcación de recreo 
«Zaca at e Moana» de bandera de Jersey y 17,50 T.R.B.

Lo que público, a los efectos previstos en el artículo 38 
de la Ley 60/1962, de 24 de diciembre («Boletín Oficial» 

número 310), reguladora de la materia, a fin de que todos 
los que se consideran interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan aportando los compro-
bantes en que funden sus derechos ante este Juzgado, sito 
en el edificio anexo al Cuartel General del Mando Naval 
de Canarias, calle Luis Doreste Silva, número 1, planta 3.ª, 
en el plazo de treinta días a partir de la publicación del 
presente edicto.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de febrero de 2007.–El 
Juez Marítimo Permanente, Capitán Auditor, Pedro Ma-
ría Pinto y Sancristóval. 

 6.222/07. Anuncio del Instituto para la vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre notificación del 
Lanzamiento de vivienda de don José Muñoz 
Cantero.

No habiéndose podido notificar el acto de ejecución 
de la Resolución de desahucio dictada en el expediente 
incoado a don José Muñoz Cantero, por no hallársele en 
la calle General Prim, número 25, Bajo, de Melilla, se le 
hace saber por el Director general Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, que por haber 
decaído en su derecho a ocupar la misma, y habiéndose 
obtenido la preceptiva Autorización Judicial de Lanza-
miento, por Auto del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 1, de Melilla, de fecha 31 de enero de 
2006, se significa que se ha acordado proceder a su eje-
cución el próximo día 12 de febrero de 2007, a las 10:00 
horas de la mañana. Para dicho lanzamiento se ha solici-
tado el auxilio de la Autoridad Gubernativa, habiéndose 
designado representante de este Instituto al Gestor del 
Área de Vivienda en Melilla, don Jesús María Soroa 
Rández. Se le invita a desalojar de personas, muebles y 
enseres la vivienda, antes de la indicada fecha, poniendo 
a disposición de este Instituto las llaves correspondien-
tes, ya que el lanzamiento se llevará a cabo ineludible-
mente en la fecha indicada.

Madrid, 6 de febrero de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 6.399/07. Anuncio de la Dirección de Asuntos 
Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a Doña Beatriz Lopez 
Parrilla la iniciación del expediente número 
2001/085/06, instruido por el Servicio Económico 
Administrativo del Buque-Escuela «Juan Sebas-
tián de Elcano» y se concede trámite de audiencia 
a la interesada.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a doña Beatriz López Parrilla, con Documento 
Nacional de Identidad número 02535207-D, con último 
domicilio conocido en 5732 Pontiac Road, Virginia
Beach (Virginia) VA23462-3228 EEUU, la iniciación 
del procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Armada relativo a la interesada, por los 
motivos siguientes: Concepto del pago indebido: la inte-
resada causó baja el 6 de abril de 2003, sin embargo 
percibió íntegramente la nómina del referido mes, cuan-
do le correspondía exclusivamente la parte proporcional 
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a los días trabajados y el importe de la parte proporcional 
de la paga extraordinaria del mes de junio.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 289,32 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo por los siguientes me-
dios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor. Transferencia a BBVA 0182-3098-60-
0204008422.

Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-
mico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
examinar el expediente original en el Servicio Económi-
co Administrativo Instructor y para presentar las alega-
ciones, documentos y justificaciones que estime perti-
nentes, que podrán presentarse en cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artícu-
lo 38.4 del citado texto legal.

Madrid, 31 de enero de 2007.–Jaime M. Avezuela 
Sierra, Jefe del Servicio Económico Administrativo del 
Buque-Escuela «Juan Sebastián de Elcano». 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6.091/07. Resolución de la Dirección General de 
Defensa de la Competencia a efectos del trámite 
información pública expediente 2753/07.

Se instruye por la Dirección General de Defensa de la 
Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda, con 
el número 2753/07, expediente a instancia de Cargill Hol-
ding Iberia S. L., y Piensos Equilibrados Mallorca S. A., 
solicitando autorización singular para un acuerdo de 
empresa en participación o «joint venture» para la fabri-
cación, comercialización y distribución de piensos com-
puestos para animales y la comercialización de comida 
para mascotas en las islas Baleares. Considerando que la 
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competen-
cia («Boletín Oficial del Estado» de 18-7-89) contempla 
la facultad del Tribunal de Defensa de la Competencia de 
autorizar los acuerdos a que se refiere el artículo 3 de 
dicha disposición legal, esta Dirección General, en cuan-
to órgano instructor del expediente y conforme a lo pre-
visto en el articulo 38.4 de la Ley 16/1989, ha acordado 
abrir un período de información pública, durante diez 
días hábiles a partir de la publicación de este aviso, según 
lo preceptuado en el artículo 36.5 de la Ley 16/1989, para 
que toda persona física o jurídica, sea o no interesada, 
pueda aportar cualquier clase de información y exponer 
cuantos datos estime significativos acerca del objeto del 
referido expediente.

Madrid, 2 de febrero de 2007.–El Director General de 
Defensa de la Competencia, Carlos Pascual Pons. 

 6.229/07. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de A Coruña sobre prescripcio-
nes de depósitos por abandono número de Regis-
tro 1033 y otros.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos constituidos en efectivo con el carácter de ne-
cesarios, que a continuación se indican, que se va a pro-
ceder a formalizar el oportuno expediente de prescripción 
por abandono de los mismos, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de la Caja General de De-
pósitos aprobado por el Real Decreto 161/1997, y en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de enero de 1970. 
Por lo expuesto, se advierte a los interesados que, si en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación de este 
anuncio no se ha presentado reclamación alguna en la 
sucursal de la Caja General de Depósitos de esta Delega-
ción (Calle Comandante Fontanes, 10-1.º 15003 A Coru-

ña) se declararán abandonados a favor del Tesoro Públi-
co y prescritos los citados depósitos:

Número de Registro: 1033. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.432,71 €.

Número de Registro: 1062. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.099,23 €.

Número de Registro: 1068. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.281,45 €.

Número de Registro: 1070. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 874,91 €.

Número de Registro: 1094. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 26.673,21 €.

Número de Registro: 1095. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 10.186,55 €.

Número de Registro: 1096. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 56.855,38 €.

Número de Registro: 1097. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.230,14 €.

Número de Registro: 1098. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 8.463,33 €.

Número de Registro: 1105. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.161,20 €.

Número de Registro: 1107. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.073,72 €.

Número de Registro: 1109. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 722,32 €.

Número de Registro: 1110. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.514,15 €.

Número de Registro: 1111. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.336,74 €.

Número de Registro: 1113. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 948,28 €.

Número de Registro: 1114. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 633,91 €.

Número de Registro: 1138. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 608,72 €.

Número de Registro: 1140. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 695,09 €.

Número de Registro: 1173. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.452,93 €.

Número de Registro: 1191. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.284,12 €.

Número de Registro: 1194. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.879,58 €.

Número de Registro: 1205. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 2.782,99 €.

Número de Registro: 1210. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 4.334,49 €.

Número de Registro: 1224. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda: Importe: 4.417,97 €.

Número de Registro: 1225. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 626,28 €.

Número de Registro: 1226. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.150,76 €.

Número de Registro: 1227. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.366,83 €.

Número de Registro: 1243. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 754,28 €.

Número de Registro: 1244. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.837,68 €.

Número de Registro: 1247. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 4.194,77 €.

Número de Registro: 1272. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 823.22 €.

Número de Registro: 1273. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.579,37 €.

Número de Registro: 1277. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 888,16 €.

Número de Registro: 1278. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.677,89 €.

Número de Registro: 1279. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 811,79 €.

Número de Registro: 1284. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 635,74 €.

Número de Registro: 1296. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 1.132,60 €.

Número de Registro: 1313. Fecha de constitución: 
21-04-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vi-
vienda. Importe: 601,01 €.

Número de Registro: 1428. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 3.079,78 €.

Número de Registro: 1448. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 2.923,49 €.

Número de Registro: 1451. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 24.900,60 €.

Número de Registro: 1453. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 5.210,47 €.

Número de Registro: 1490. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 1.145,58 €.

Número de Registro: 1497. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 3.043,12 €.

Número de Registro: 1507. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 5.500,32 €.

Número de Registro: 1508. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 2.622,58 €.

Número de Registro: 1523. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 964,74 €.

Número de Registro: 1524. Fecha de constitución: 
7-05-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 960,39 €.

Número de Registro: 1671. Fecha de constitución: 
12-06-1971. Propietario: Ayuntamiento de Pontedeu-
me. Importe: 3.338,62 €.

Número de Registro: 2828. Fecha de constitución: 
23-11-1971. Propietario: Fuerzas Eléctricas del Noroes-
te. Importe: 735,80 €.

Número de Registro: 2632. Fecha de constitución: 
4-12-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 1.244,23 €.

Número de Registro: 2635. Fecha de constitución: 
4-12-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 781,26 €.

Número de Registro: 2641. Fecha de constitución: 
4-12-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 1.448,87 €.

Número de Registro: 2643. Fecha de constitución: 
4-12-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 684,32 €.

Número de Registro: 2644. Fecha de constitución: 
4-12-1971. Propietario: Instituto Nacional de la Vivien-
da. Importe: 3.619,43 €.


